
 

 

Quito, 28 de marzo de 2018 

 

INFORME DE GERENCIA 

 

A los señores accionistas de la sociedad COMUNICACIÓN ESTRATEGICA INTEGRAL KRIARICOM 
S.A. 

En cumplimiento de la obligación establecida en las normas legales vigentes y de acuerdo con los 

términos señalados en el requerimiento para la presentación de los informes anuales de los 

administradores a las juntas generales, dictado por el Superintendente de Compañías mediante 

resolución NO. 92-1-4-3-0013 cúmpleme someter a su conocimiento el siguiente informe de 

actividades durante el ejercicio económico del periodo del año 2017.  

Conforme a las disposiciones estatutarias y mandato legal a continuación presento el informe de las 

actividades realizadas por la sociedad en el ejercicio 2017. 

1. Se ha cumplido estrictamente las recomendaciones y directrices señaladas por la Junta General, 

acogiendo siempre las indicaciones de los accionistas para alcanzar las metas previstas en la 

medida de lo posible, conforme a las normas legales y estatutarias. 

 

2. Los Estados Financieros concuerdan con los libros de Contabilidad de la Sociedad y se 

encuentran bajo NIIF Pymes; los mismos que proveen toda la información de las actividades 

económicas que permiten establecer comparaciones y realizar análisis sobre los objetivos 

organizacionales y toma de decisiones. 

 

3. Con respecto a las cifras de los Estados Financieros correspondientes al año 2018; el total de 

activos es de USD$ 49,039.36; en sus pasivos acumula un total de USD$ 12,741.62; y 

presenta en su patrimonio un importe total de USD$ 36,297.74 
 

4. La empresa desarrollo sus operaciones de forma normal, para el año 2017 es compromiso de la 

empresa, administradores y todos quienes formamos parte de ella, conjugar nuestros esfuerzos 

para superar notablemente los resultados económicos en el 2018 e impulsar los rendimientos. A 

la vez manteniendo los estándares en nuestro servicio, con la plena convicción de mejorar 

continuamente nuestros niveles de eficiencia, calidad y capacidad de satisfacción al cliente. 

 



 

Con este informe, he cumplido en dar a conocer integralmente a la Junta General de Accionistas sobre 

los detalles del negocio, expresando mi agradecimiento por la confianza depositada y mi compromiso 

por alcanzar nuevos y mejores horizontes para la sociedad.  

Esto es lo que puedo detallar de la gestión realizada durante el ejercicio económico 2017, razón por 

la cual, y de considerarlo necesario de su parte me encuentro dispuesto a brindar cualquier información 

adicional.  

 

Atentamente. 

 

 
 

Sara Michelena Ruiz 
GERENTE - GENERAL 


